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facultades que le confieren la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, y los Estatutos de la Universidad 
de Jaén, resuelve integrarlo en el Cuerpo de Profesores Titu-
lares de Universidad, quedando adscrito/a al mismo Departa-
mento, Área de Conocimiento y Centro en el que estuviera en 
su Cuerpo de origen, con efectos administrativos y económi-
cos desde el veintiséis de octubre de dos mil once.

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, 
cabe interponer directamente recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, de confor-
midad con el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, y en la forma y condiciones 
previstas en la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administratíva. No obstante, a tenor de 
lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, puede 
optarse por interponer recurso de reposición ante este Rec-
torado, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
al de la citada publicación oficial, en cuyo caso no cabrá in-
terponer el recurso contencioso-administrativo, anteriormente 
citado, hasta tanto no se resuelva el de reposición expresa-
mente o se produzca su desestimación presunta por silencio 
administrativo.

Jaén, 26 de octubre de 2011.- El Rector, Manuel Parras 
Rosa. 
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versidad de Jaén, por la que se nombra Catedrático de 
Universidad a don Pedro Rey Zamora.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 25 de julio de 2011 (BOE de 16 
de agosto de 2011), y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre 
de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril; el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por 
el que se establece la acreditación nacional a los cuerpos do-
centes, así como el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, 
por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios y presentada por el interesado 
la documentación a que hace referencia el punto undécimo de 
la convocatoria.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Pedro Rey 
Zamora, con Documento Nacional de Identidad número 
25.981.846-B, Catedrático de Universidad, del Área de Cono-
cimiento de Ecología, adscrito/a al Departamento de Biología 
Animal, Biología Vegetal y Ecología.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días a contar 
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Jaén, 28 de octubre de 2011.- El Rector, Manuel Parras 
Rosa. 


